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 SESIÓN ORDINARIA Nº4/11 
CONSEJO DIRECTIVO 
4 DE MARZO DE 2011 

 
 
 
ACUERDO Nº 1892/11 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIOS DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
ENERGÍA NUCLEAR  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

 
b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 
 
c)  Las necesidades del Servicio; 

  
SE ACUERDA: 
 

1. Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al 
extranjero, a los siguientes funcionarios de la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear, en las condiciones que se indican: 

 
• SR. CRISTIAN PEDRO SEPÚLVEDA SOZA  

 
Cargo: Evaluador e Inspector de Seguridad de Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas. 
 
Dependencia:  Depto. Seguridad Nuclear y Radiológica. 
 
Lugar y Objeto: Bariloche, Argentina.  Participar en el Curso Regional de 
Capacitación sobre Selección y Evaluación de Emplazamientos de 
Instalaciones Nucleares. 
 
Período:  Del 13 al 19 de marzo de 2011. 
 
Viáticos:  Se solicitó ayuda al OIEA.  A la fecha no hay respuesta. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  El Sr. Sepúlveda participa en grupos de trabajo del 
proyecto nucleoeléctrico que se desarrolla en la CCHEN, esta capacitación le 
permitirá adquirir conocimientos relacionados con la selección y la evaluación 
de emplazamientos, así como sobre las actuales normas de seguridad del 
OIEA en relación a esos temas; la capacitación incluye además el 
conocimiento y las enseñanzas extraídas de sucesos naturales ocurridos 
recientemente. 
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• SRA. MARCELA ALEJANDRA ORTIZ RODRIGUEZ 
 

Cargo:  Evaluador e Inspector de Seguridad de Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas. 
 
Dependencia:  Depto. Seguridad Nuclear y Radiológica. 
 
Lugar y Objeto:  Del 13 al 19 de marzo de 2011. 
 
Viáticos:  Se solicitó ayuda al OIEA.  A la fecha no hay respuesta. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  La Sra. Ortiz participa en grupos de trabajo del 
proyecto nucleoeléctrico que se desarrolla en la CCHEN, esta capacitación le 
permitirá adquirir conocimientos relacionados con la selección y la evaluación 
de emplazamientos, así como sobre las actuales normas de seguridad del 
OIEA en relación a esos temas; la capacitación incluye además el 
conocimiento y las enseñanzas extraídas de sucesos naturales ocurridos 
recientemente. 

 
• SR. EDUARDO DANIEL HERRERA REYES   

 
Cargo: Jefe de Sección Radiomedicina. 
 
Dependencia: Departamento de Protección Radiológica y Ambiental. 

 
Lugar y Objeto: Buenos Aires - Argentina, para realizar una visita científica 
en el área de Radiomedicina.  

 
Período: Del  27 de marzo al 9 de abril de 2011. 

 
Viáticos: La CCHEN otorgará un total de US$ 3.307 por el período de la  
Comisión de Servicio. 

 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago - Buenos Aires - Santiago, 
pagados por la  CCHEN (US$500 aproximadamente). 

 
Fondos a  rendir: $ 30.000 para gastos de  traslados otorgados por la CCHEN. 
 
FUNDAMENTACIÓN: El Dr. Herrera, con especialidad en Medicina Nuclear, 
llegó a la Institución para reemplazar a la Dra. Sanhueza que se acogió a 
retiro, es un profesional joven que necesita urgentemente ser entrenado en el 
área de radiomedicina, ya que es el único profesional en esta área en la 
CCHEN. La visita que se solicita está orientada al control de trabajadores 
ocupacionalmente expuestos a radiaciones; además, se contempla la revisión 
de los aspectos técnicos de las radiaciones y su relación con los aspectos 
médicos de emergencia en radioprotección, dosimetría interna y dosimetría 
biológica, actividades inherentes a la vigilancia médica. Se espera que la 
visita también refuerce aquellos aspectos de radioprotección relacionados 
con el manejo de fuentes abiertas y selladas. 
 

2.  El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior 
aprobación del Acta. 


